
 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA EL DÍA 17/OCTUBRE/2019 (Nº 12).  
 

 
ASISTENTES 

 
- D. COSTANTINO FERNANDEZ CARRAL 
- Dª. PAULA GALINDO RODRIGUEZ 
- Dª. Mª ALMUDENA GUTIÉRREZ EDESA 
- D. ALVARO JERRU SOROA 
- Dª Mª ELENA LASO FERNANDEZ 
- Dª. CONSUELO MENDEZ GARCIA 
- D. OSCAR MENDEZ OJEDA 
- Dª. VANESA MONTES DIAZ 
- D. DIONISIO J. ROIZ MORANTE 
- Dª. SAN MIGUEL PARRILLA, Mª LUISA 
- Dª. Mª ISABEL TAZON GOMEZ 
 
Ausentes: - 
 
* Secretario: D. RAUL VEGA SANCHEZ 
 

 
 

 
            
            
 
En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Villaescusa, siendo las 09:30 horas, del día 17 de 
octubre de 2019, se reúnen los Sres. Concejales que 
anteriormente se expresan al objeto de llevar a cabo la 
sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno de 
Villaescusa, convocada para el día de la fecha. 
 
Abierta la sesión a la hora indicada, se procedió por los 
presentes en primera convocatoria a los asuntos 
incluidos en el orden del día siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
 

UNICO.-  SORTEO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS COMPONENTES DE LAS 
MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES A CORTES GENERALES DEL 
DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se 
procedió a realizar el sorteo público para la designación de los miembros de las Mesas Electorales del 
Distrito Único de Villaescusa para las próximas elecciones a Cortes Generales del día 28 de abril de 2019, 
quedando estas constituidas de la siguiente forma: 

 
 

Texto anonimizado en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos digitales. 

 
 

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente dio por finalizada la sesión a las 09:40 horas de la 
fecha del comienzo, de lo que yo el Secretario, Certifico. 

 
 

Vº   Bº 
                EL ALCALDE                                                                           EL SECRETARIO 
 
 
 
 
Fdo. D. Constantino Fernández Carral.                Fdo. D. Raúl Vega Sánchez. 

 


